
  

NOTARIA 

NOVENA 

e cargo del 

Dr Gustovo Flores 

Uzcótegui 

Quito - Ecucdor 

10 

11 

ab. 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

O al 

  

  

o 

  

   
Ñ A DE Eol ATUTOS 

TA e qa 

o TURCA: de la República del Ecua 

CuiiP ATA 

"GINCAr 

  

CUA TIA: 

WJIALERIALES DE 
A o a e Y 2 o e ramdaióe A 

CUNSPAUCCIUN QUITO S.A." del mes 

  

  

Y Liudaó úe San Fran- 
A Ti a e RA ar 

cisco de Quito, Capital       

a TT A 

de DICTLMBRE       
poe nm a po 

de mil novecientos ochenta 
  

5 900, ante mí EL FODARTO 
a on az 

  

  

DE: S/. 800.000,00 

As 5/2 5 '000. 000, 000,00 MR 

Duc Tur GUSTAVO "LO- 
  a 

  

¿CVLSGUIL, comp iTecen: 

  

   

  

Los 

  

198 Dchores " GUILTERNO L E E 
7 ADRADb QUT0A, ensado : y 

CECILIA ANDRADE DE BERMEO, cnsada, a nom 
  

hiconcinda 

conpurecientes Son «cuntar 

Gomicilicdos en esti ciu 

secó “consta dedos RAY 

    

  

   

  

Drs Y En TeX enteción "de lo Comparfa VATLRTILES DI 
AGO A/ 

as necTeN QULÍO 5. den sus endidades respectivad 

e Erecsidente Y Sercute Centrar! o€ nenciona 

  

   

  

    
    

  

cu ica ai Di e 
tos »+ájuntob . - 

ionóbs, meyores de edadg. 
AAA o a 

100 ¿¡Lmente Ccuyaecsy 2 i 

  

  

cuicnes CUndaco ul cue oy tt ue y resenten para Qu 
  

    cleve 

  

   

$. 

. escritura público 12 siguiente minuta: S 1 - 
A A A A A A A 

VOTIRIO: ln suo gegistro de Luerituras 
  

e 

e, cÍírvese incorpo r 1? siguiente de sunento 
Po 

; / : 
aitoloy reforna de “pa y Cue se cortiene 

cigmientes cltupulañs 

    FE XTICOLHA .- CUTA 
 



: CI DAS. 

UC:iLA, de sesenta años de edad, industrial, con capep 

a= fonmyarceeca los señores CUILLERYO ANDRADE 
  

  

   cidad nárad 

  

ora contratar, y la ias E ú 

  

   

    

casados, ecuntorimof 

  

"Compañde MATLRIALES DEL CONSTRUCCION (UITO S, 4, "OYECA 
  

según 
  

des, rende de los nombramientos que 65€ ACOM= 

  

    

  

por 

  

EL, dos. por la junto universo ectoni 

  

DA .- ANTEC: DENT Medias NETS > 

         
CANADA RO AT 

  

  

se constituy3 la Uompoñta denominada MATRÑRIALES DE 

  

cayital de UCIUCTENTOS MIL SUCRES dividido en accio 

e Troya Jaramillo, Notario Segundo del gantón Met ar 

  

nes nominativas y ordinarias de un mil sucres cada 
  

una .- Esta compaita se inscribió en, el kegistro Mer 

E
 

  

bantíl el ocho de octubre de mil norecientos sesenta 
  

y nueve, bajo el número once sesiftro Industrial, a 
  

fojas cuarenta y uno, tomo cien L TERCERA 
  

La Junta Universal de “*ccionistas celebrada el cin-     
 



  

NOTARIA 

NOVENA 

o corgo del 

Dr. Gustavo Fiores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuador 

MAY Hon 143 

mentar, el capital en la _Buna_ de CUATRO yÁLLONES DOSCIEN.. 

TOS: MIL SUCRE¿S de manera que el nuevo > danital de la com 

paña. sea de CINCO MILLONES DE sucre - DOS ,- €l' aumen? 

      

  

  

to de cavital se lo vagará mediante la cavitealVÁ zación - 
  

10) 

12 

13 

14 

15 

16 + 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del sunerávit por revalorización de activos hasta alcan? 

zar la cifra de CUALRO MILL.NoS DOSCI¿2NTOS MIL SUCRES, - 

  

  

       
  

  

1 capital será suscrito en vroporción a sus e Sera suse e FOPoro 

solamente por los accionistas Gyz 

y Mercedes Torres de Andrade, pu sto que los demás les + 
A A A A A A KA A A a A A ad 

cedieron sus opciones de aumentd . - TRES,- Reforma de 

  

ermo Ándrade Ochoa % 

  

  

Estatutos. “n concordancia con el aumento de cenital a- 
  

  

cordado ) y 1 necesidad de actualización de:los estatur, 

se decidi5 hacer Una reforma total de los tos vigentes 
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otros lugares del naís o del exterio . - AETICULO SiGUAl 
  
  

LO: ¿UHACIUN , - 21 olazo de duración de la comañta po 
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eN opción en el Fegistro Mercantil .- Sin embargo este 
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con lo quie se determina en la Ley de Compañías y estos es 
  

tatutod . - ARTICULO TERCERO : OBJETO , -—:La compañía - 
  

Et 

tendrá nor. objeto: dedicarse al ramo de las construccio- 
  

bh 
u
 

y» 

nes' y edificaciones en general, compra venta, mandato y 
  

y 

administración de bienes imñuebles, a la rlaboración y 
  

vrovisión de toda clase e materiales de construcción 5, 
  

dentro y fuera del país ( - Para dar cumolimiento de su 
  

t 

objeto la Compañía podrá realizar actos y contratos civi- 
  

o
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les , mercantiles y de cualquier índole permitidos por 
  

la ley, podrá. también. asociarse con otras empresas y af. 
  

quirir acciones o participaciones en otras compañía A 
  

  

La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las- activi?    
iote de la 

ARTICULO CUARTO 3 CAPITAL SOCIAL o - El capital social 
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o s 

TIFLLO DE ACCIONES » --Las acciones podrán ser represen 

síbles de un mil sucres cada und , - ARTICULO QUI:“TO : q 
  

  

20 

21 

om 
tadas por tutos de una o más acciones, numeradas corr. 
  

lativa-ente y firmadas por el Presidente y el Gerente - 
  

22 
  

23 

General (, - ARTICULO SEXTO : PROPIEDAD DE ACCIONES .- 

' s 

La comvañía considerará provietario de las acciones a = 
  

24 
quien aparezca como tal en el libro de acciones y accio+ 
  

25 
nistas » - Cuando haya varios propietarios de una misma 
  

26 

27 

acción nombrarán un representante común, y los covrovie- 
      28 

tarios responderán solidariamente frente a la sociedadí 
¡de 185 opiTaación aya que ye ERRORS 
accionista . acción da derecho a voto en la Junta 

 



  

Dr. Gustavo Flores 

NOTARIA 

NOVENA 

o cargo del 

Uzcótegui 

Quito - Ecuador 

  

, 
9 

  

General , en proporción a su valor pagado . - ARTICULO 

SEPTIMO : AUMENTO Y DISMINUCION PEL CAPITAL SOCIAL 
  

Los aumentos y disminuciones del capita] social serán ay 
  

cordados por la Junta General «con el quorum y mayoría - 
  

establecidos en el artículo décimo primero de estos es- 
  

tatutos, con excevción del aumento de. capital por ele 
  

vación del valor de las acciones , cuando tal aumento se 
  

realice en base dé nuevas aportaciones de dinero o en eg 
  

pecie o por capitalización de utilidades, caso en en el 
  

10 cual se requiere el consentimiento unánime delos accio 
  

11 
nístas, salvo que las nuevas aportaciones se hagan por 
  

12 

13 

capitalizsción de reservas o por comvenseción de crédi- 

tos . - ín caso de aumento del canital social, los accio- 
  

14 
nistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus - 
  

15 
respectivas acciones para sucribir dicho aumento . - h4R 
  

16 
TICULO OCTAVO: ADMINISTRACION , - La Junta General de Ac Y 

  

17 

18 

cionistas, legalmente constituída, es el órgano supremo 

de la compañía . - La sociedad será administrada por €l 
  

19 

20 

21 

Presidente y el Gerenbée Jeneral . - ARTICULO NOVENO : 

  

  

JUNTA GENENALES , - Las Juntas generales podrán ser or- 
  

dinarias o extraordinarias y s5e reunirán en el domicilio 
  

22 
social . -» Las Juntas ordinarias se reunirán , por lo - 
  

23 
menos, una vez al año, dentro del primer trimestre poste- 
  

or a la finalización del ejercicio económico de la So- 
  

dad, para dar cumplimiento a lo dissuesto en «la Ley 
  $ 

26 

N 

e Compañías y vara considerar cualquier otro asunto pun 
  

27 
tualizaro en la Convocatoria , - Las Juntas Generales Ex 
  

28 

Y   traordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para 
   



1 tratar los asuntos determinados en la convocatoria , - 

ARTICULO DECIMO: CONVOCATORIAS , - “l Presidente y/o el 

  

  

Gerente General convocarán a las Juntas Generales vor ld 
  

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación, 
  

21 domicilio de la compañía, con quinca días de antici- 
  

pación, por lo menos, al fijado para la reunición ; y , 
  

7|además, por escrito, mediante carta certificada confirm 
  

da, o por telex, telefax o cable enviados a la dirección 
  

  

8 

9 registradas vor cada accionista en la secretaría de la y 

10 Compañía . - Las Juntas Generales deliberarán y resolve 
  

131 rán exclusivamente sobre los asuntos que las hayan moti- $ 

12] vado y consten en las respectivas convocatorias, - Los - 

  

  

13 | Comisarios serán esnecial e individualmente convocados al . 

14 Llag Juntas Generales, pero su Ánasistencia no será caus 
MES mí 

de diferimiento de la reuniónt, - ARTICULO DECIMO PRIME. 

  

15 
16 LRO: QUORUM Y- RESOLUCIONES , - Las Juntas Generales no p 

drán constituirse, para delíberar en primera convocato- 

  

  

17 
  

18 ria, sl no está representado por los concurrentes, por 
  

19 lo menos, la mitad del capital pagado , - En segunda co, 
  

20 vocatoría, las Juntas Generales vodrán reunirse válida- 
  

21 [mente, con el número de accionistas presentes y así se 0 
  

22 exoresará en la convocatoria . - Para que las Juntas Ge 
  

nerales puedan acordar, válidamente, el aumento o .dismi- 
  

24 núción del capital social, la tranaformación, la fusión, 
  

25 | lu discdlución anticipada, la reactivación de la compañía 

26 | en proceso de liquidación y, en general, cualquier modi - 

ficación de los estatutos, deberán concurrir las dos tex 

  

  

27 

28 | ceras partes del capital vagado, en primera convocatoriaj 

      
nori dnictarasi cad
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_En segunda convocatoria, bestará lg reoresentación de la 

| tercera parte del cavital pagado Ó, - 51 luego de la se- 
  

_£unda convocatoria no hubiere quorum , se procedorá en 

la forma determinada en la Ley de Conpañfasl/- +1 repar-| 
to de las utilidades líquidas una vez hechas las deduc-= 

mb. A A A A e A rl   

ciones de ley, requerirá aprobación de la Junta . - Las 
  

decisiones de la Junta General serán toradas con una ra, 
    

yoría de votos que representen, por lo menos, el setenta 

por ciento del canital pagado concurrente/a la reunión, 

A [| salvo cuando se requiera unanimidad s28 o _nvrevisto er 

  

  

  

el artículo séptimo de estos estatutos, - ARTÍCULO DE- 
  

CIMO SiuUsDO : JUNTAS UNIVERSALES ._- So obstante lo dig 
  

puesto en los artículos anteriores, las Juntas se enteny 
    

derán convocadas, y quedarán válidamente constituídas en 
  

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional 
  

para tratar cualquier asunto, siempre que está presente po 

todo el capital social pagado y los asistentes atvepten 

por unanimidad la col/bración de la Junta . - Todos los 

concurrentos devora suscribir el acta respectiva tajo 

sanción de nulidad A - ARPICULO DLCIMO TERCERO 3 ASISTEN 

  

  

  

  

    

VIA Y HREPRESENTACION , - Los accionistas »odrán concurrilr 
  

personalmente o hacerse representar vor otra persona mej   
  

diante poder notarial o por carta dirigida al Presidentg, 
  

que será exhibida al aa Junta . - No podrán 
  

€. 

SÉ reroresertantes de Yos accionistas los administrado 

est los comisartos/, - ARTICULO DeCIO CUARTO: DIREC 

  

  

cNy Y ACTAS , - La Junta General estará dirigida por e 
  - 

Presivente, y en su ausencia, nor un accionista elefrido      



w
"
 wn 

a
r
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A Le o 

el Gerente General de la Compañía y en su ausencia la vér 
  

sona a quien la Junta elija como secretario adhoc . Éi 
  

presidente O la persona que. hubiera actuado como tal y 
  

el secretario suscribirán el acta correspondiente, salv 
  

lo previsto en el artículo décimo segundo . - Ve cada - 
  

  

Junta se formará un expediente con copia del acta y los 

documentos, que sirvan para justificar que la Junta se » 
  

celebró. válidamente . - Las actas se llevarán de acuerdd 
  

al Reglamento pertinente de la Ley fe Compañlas, en ho- 
  

  

jas móviles escritas a máquina, iÉnto enel anverso com 

en. el reverso, foliadas con. numgración continua y sucegl- 
  

va, rubricadas por el secretarid . - ARTICULO DECIMO QUIJ 
  

TO. + ATRIBUCIONES DE LA JUNTA' GENERAL . - Las principalds 
  

son: a) Ylegir al Presidente de la Compañía por el perÍ 
  

do de tres años + - b) ¿egir al Cerente General de la 
  

Compañía por un período de tres años ; c) Fijar las re- 
  

La - 

Drár un comisario principal y un suplente y fijar sus - 

máfieraciones del Presidente y Verente General .- d) Nomy 

rémuneraciones; e) Examinar las cuentas, balances, infor 
  

mes de administradores y comisarios y dictar la resolu- 
  

ción correspondiente . - f) Resolver sobre la distribu- 
  

ción de beneficios sociales que se hará en proporción al 
  

valor pagado de las acciones » - 8) Acordar en cualquier 
  

tiemoo la remoción de los administradores y comisarios y 
  

de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido - 
  

creado por estos Estatutos . - h) Decidir la fusión, - 
      transformación , disolución y liquidación. de la compañí 
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_y cvalquier reforma del contrato social, así como la e- 
  

nejenación total de los activos y pasivos . - 4) Fijar 

el porcentaje de Aatilidades que deben destinarse a la - 

  
  

  

forración del fondo de reserva legal o de reservas es- 

vpeciales á9/ conformidad con lo disvuesto en la Ley de -= 

  

  

compartas /, - 3) Acordar la em!sión de obligaciones y ab 
  

nartes beneficiarias. - k) Antorízer la constitución d 
  

gravámenes hipotecerios o de otros que limiten el domi-] 
  

nío de los bienes inmuebles de la compañís . - 1) Acor- 

Gar el estableciríento de nuevas arenclas o sucursales 
  

y sunrimirlas . - m) Fijar los límites para el giro de 
  

cleques, obligaciones , letras de cambio, vasgarés, corti 
  

ficados de denósito y carantías que podrá cirar el Gere, 
  

te Goneral con su sola firma , o conjuntamente con el - 
  

Presidente . - ¿n) Decidir cualquier asunto cuya resolu 
  

ción no csté frevista en los presentes estatutos y ejer, 
  

cor todan Le atribuciones que la Ley señala para la Ju 
  

  

ta GencraY . - AlTLCULO DLCINIO SARTO : REPHESANTACION 1 
a         

GAL LE LA COMPANIA + -_Lla representación legal de la - 

judicial oa extras a t A 

ridentes — RTIOULO DACIMO SiPTIMO 2 DEL 2oSIDANTE 

  

Corressonde a1 Presidentes a) — Eremnlazer al Serrnte Ge- 
  

  

     
  

neral +n caro de “aus ncia temnoral, con todas las faculW 

edfa de este funcionario . - ») Diriírir las sesiones - 

Junta g onoral . - c) Surcritir los ffítulos de accio- 

nes kon "1 Deronte General, - d) Cumolh y y hac«r cumplir 
      ves resoluciones de la Junta a ronarar ) e) utercor la -
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renresentación leral en forma conjunta o senarada del - 
  /BEMTeYral 7 
gerentel.- £) Colaborar con el: Germnte Veneral en el - 
  

E 

control, supervigilancia y ejercicio de los negocios de 
  

la comoañfa . - £) Las demás señaladas nor la ley, esto 

estatutos o por la junta general, - ARTICULO DECIMO oc 
  

VO: dul GekiiTe Guiekhl , - £] Gerente feneral tieno la 
  

revresentación legal de la compañía en forma conjunta 'o 
  

seoarada del Presidente y tendrá los debores y atribucid 
  

nes señalados "en la Ley'para los administradores y en a 
  

particular: a) Administrar los negocios de la sociedad 7 
  

ejecutando a nombre de ésta los actos y contratos del a 
  

eiro ordinario en los que deberá intgrvenir en «forma: cof 
  — 

junta con el presidente, cuando la fouaritía exceda de 104 
  

límites fijados por la Junta Genefa1 . - b) Manejar baj 
  t 

su resvoonsabilidad los fondos de la sociedad . - c) pre 
  

sentar a la Junta General en el vlazo de tros meses con? 
  

tados desde el cierre del ejercicio económico una memo= 
  

dao 
ria razonada de la situación de la compañía, «el balance) 

Ls 
un inventario detajhado de la existencia y estado de vu8y 
  

didas y ganancias). - d) Las demás señaladas por la Ley Jj 
  

estos estatutos . - ARTICULO DECIMO NOVENO: COMISARIO, 
  

1 Comisario durará tres aos en el ejercicio de sus fun 
  

ciones y tendrá los deberes , efribuctones y responsabl-. 
  

lidades señaladas en la Ley ag comvañtas y las que se - 
  

determine en la Junta General . - ARTICULO VIGESIMO : EJ 
  

JAÁRCICIO ECONOMICO , - El ejercicio económico de la com- 
  

pañía correrá desde el primero de enero hasta el treinta 
      y uno de diciembre de cada año . - ARTICULO VIG6SIMO PRI 
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2 | derctcto social se distribyirán en la forma que determij4 

3 ne la Junta General y drfconformiasd con lo dispuesto - 

4 en 1a Ley de Conpañtas/, - PRIICULO VIGESIMO S:GUNDO : 
5 | DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION , - La Compañía se disolverá -] 

el por_las siguientes causales: a) Por expirar el término 

7| fijado para su duración o ampliación, si lo hubiera _. - 

8 b) Por decisión de la Junta General tomada en la forma 

9| prevista en_la Ley de Compañías y vor estos “statutos.- 

10 | c) Cuando ocurran vérdidas suneriores al cincuenta vor 

11 | ciento del cóvital y las roservas, salvo lo previsto en 

1m| la Ley de Compañías para estos casos +. - d) Por la impo 

13 ci b111dg4 de cumplir con su objeto social,- En caso de 

14 disot/ción o liquidación, la Junta General nombrará uno 

1510 mad liquida lores y señalará sue atribuc-ones y debe- 

16 reel. - CUATRO , - Autorizar a. los señores - 

17 | Suillermo Andrade Ochoa y Licenciada Cecilia Any 

18 | drade_: de__ Bermeo vara  _qun suscriban. la resnec 

1w9| tiva escritura de uumento de cavital_ y reforma 

201 52 estatutos, y para que realicen todos 
21 Los _ trámites arios para el perfecciona- | 

22| miento de __ gite_ acto .  -_C00U A Ry 

aa Lo De corformidad , con -|] 

24 _Gumento de  cavital_. acordado, Jel mel 

25 _£uadro___lde Acc 40 1 ie - 
26|* 5 . todos de na 

¿)|cionalidad ecuatoriafa,roalizal 

28 do con los justos necerarios ”s el que sigue : 

(óúndi y y Uv 397 

MZRO:+ UTILIDADES , - Las utilidades obtenidas en cada e- 
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ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL . - CAPITAL - PORCEN 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ACTUAL SUSCRITO TOTAL TAJE 
Guillermo Amdra Y L. : 

de Ochoa A 180.000, 00 3?316.000,00, 3!796,000,00. 73,2% 

Mercedes Torrgó LL Z 

de Andrade A 128.000,00”- 884.000,00 A1912.000,50 20,44% 

Ricardo Padrón , cd 

Ayala ¿y * 16.000,00 Unica : 16,000,00 “o, 62% 

Yolanda Andradb o , 

Torres Y) “80.000,00 % === 80.000,00% 1,60% 

Kodrigo Bermeo] , o 

Bogales / ? 80.000,00  ==========  80:000,00 %1,(0% 
a 3 , , 

Octavio: Sarmien- > : 

to Medina Y 8.000,00 Pon 8.000,04 0,1 6% 

Fabián Semien- / 

to Sarmiento / 8,000,0 Y e pm 8.009,00 27% 64 

TORALES 800.000 ¿ho/f.1200 dote 00 5'000. 00, 01002 
q Yi 1 NTA, - DECLAKACIONES ¡ En mérito de lo eito- 

ripfmente expuesto, los comparecientes , Guillermo Andray 

de Ochoa, y Licenciada Cecília Andrade de Bermeo, en re- 

presentación de MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A. - 

"CYMCA", elevan a escritura pública las resoluciones tond- 

das por la Junty General Universal de Accionistas, cele- 

brada el cinco/de marzo de mil novecientos ochenta y sie; 

te y declarank UNO . Que el capital social queda aumentay 

do en la suma “de CUATRO MIÁONES DOSCIENTOS MIL SUCRES q 

manera que el nuevo capia1 social de la compañía es de 

CIÁCO MILLONES De sucris . - DOS, Que consecuentenente 
€   

 



  

Br. Cusiaro Flores 
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con la forma en que se ha euscrito y vagado el oresente 
  

aumento de cavital, de acuerdo a 20 resutlto en la Junt 
    

  YO E 

Universal, el cavital que corresponde a los accionistas 

es el detallado en el cuadro, en la cláusula cuarta . - 
    

RES. Que Quedan reformados los estatutos de acuerdo a lh 
  

cláusula tercera . - VUATRO + Se solicita al señor Nota- 
A A A A A A rr o] 

¡rio que incoroore al texto de esta escritura Ya copia ceb 

tificada del acta de Junta Universal celebraba el cinco 

  

  

de marzo de mí1 novecientos ochenta y sietA y las copias 

certificadas de los nombramientos de Presidente y Geren- 

ta General que se agregan como documentos habijÁtantes.- 
  

Y Uste, señor Notario, se servirá agregar las ¿bm6s cláusu 
  

  

las _ ¿e estilo »ara la _nlona validez de esteacto e - 

CUASTA AQUI LA MINUTA) /. los - 
      

comparecientes ratifican la minuta inserta, YA misma aue 
  

se halla firmada »or el doctor Rodrigo Berfeo R., ÁAboga- 
5  _—_a—_— _—e... A o 

Ido, con Matrícula Proferional_ del Colegio de Aborados ap 
Wuito número Los mil trescientos treinta y.cuatro . - Pa 

ra el otorgamiento de la oresconte escrítura se observaroh 

  

  

los »receotos legales del caso, y , leída que les fue a 
mm A A A A A A A A A A A A A A AA A       

   
      

los comvarecirntes por mí o “Notario, en unidad ds acto |       se _ ratifican y y firman confio... De £odo lo_que OY Ls 

cn (firmedo ) Guillermo Andrede Ocnoa . - CÉ de Ioch- 
  

    
  

      

ad diecisiete cero cero ve nte y custro/eu: :renta y 

| e ocuo- tres Al firmado ) Vecilia ávurade de Ber 

Uned cédula de JÁentidna diecisiete cero treinte y cinp 

+ 

  

10
 . 7 : . .; Ea 

co veuenta y uno veinte -cinco.-(firmaco)kl Notario Do 
  

tor Gustavo Flores U.- DUCUNENTOS ASITDITANZES     
  

 



      
        

   

  

       

     
         

     

     

   

“e 

MATERIALES' DE CONSTRUCCION QUITO S, A. 

C ym ca 
OFICINA: Panamericana Norte Km. 6% Teléfonos 173-480 470-334 Casilli-4837 C,C.l. 

: * CANTERAS:' Chillogallo '- Loma de Huarcay - Río Guayilabamba Panam. Norté Km. 25 
ESE - EL CINTO :> LOA E 

1 

Quito; 5 de Marzo de 1.98? 

Señora Licenciada 
CSeciliá Andrade de Bermeo 

! Presente»- , 

«De mis consideraciones; 

: La presente tiene gor objeto comunicarjá qué la Junta General de 

', Accionistas de la Compañía MATERIALES “DE CONSTRUCCION QUITO CYUCA 
S.A.) celebrada el día/5 de marzo de 1.987, resolvió reelegirle 
como Gerente.General-Áe la Compañía, . Encóntrándose usted presen 

. te aceptó y tomó posesión de su cargo ante la/misma Junta, desde 

   
ds ey “mismo que deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para que 

1 rr serza la representación Legal de la Compañía, de conformidad con 

el artículo trigésimo Primero de los Estatutos. 

a 

LA r 
2er EEES. LL a . 

  

     

     

  

1 

Pasa: aude y Acepto el cargo y lo desempeñaré de conformidad con lo 
E es 38 puesto en la Ley y los Estatutos de la TS 

Po E - WE, AF GERCA 
conos Cond od do Blezzes CIO 

Par Cecilia Andrade de Bermeo Sis H-de” ráo de 1.987 

al So ía se e constituyó por ost E ich el 19 de Febrero 
E ante el Notario de este Cantón De José, Újcente Troya J. 

(EE ¿nscrita en el pegistro ns t11-vajo, el No. 11 de Re- 
: ro industrial de 8 de “ctubre de 13 5969 | él Ps: 4l, tomo 100. 

    

  

   
       

     
    

to, A 1 esta fecha queda inscrito 

onenta bajo al nod 7. 1 

de 

    
Presente 

| del Rez     

  

Moml ro.iuntos Too



Quito, 6 de Februro de 1985 osa 39 

: : Señor Don 
Guillermo Andrade Ocliyoa 

Presente, 

De mis consideraciones: 
AS 

S 3% da presente tiene por objeto comunicarle que la Junta 
: * General de Accionistas de MATERIALES DE CONSTRUCCION 

QUITO CYMCA SA., celbrada el día 6 de Febrero de 1085, 
resolvió elegirle a usted como Presidente de la Compa- 

> Bla. Encontrándose ud. presente aceptó y tomó posesión 
F.C de su cargo ante la misma Junta, desde ese momento que- 

" dá invesido de todas la atribuciones y facultadeó que 

los Estatutos confieren al Presidente. 

     

        

El presente nombramiento regirá durante año y 
constituye Título, el mismo que deberá ser inscrito en 

el Registro Mercantil, para que ejerza la Representación 

legal de la Compañía, en reemplazo del Gerente Generale 
a] 
"Atentamente, 

Li , 5 > 
E Cir bacto ek Ars 

Cont. Cecilia Andrade de Permeo 
  

Gerente Ceneral 

Acepto el cargo y lo desempeñaré de con- 
formídad con lo dispuesto en la Ley y los stututos de 

2. - la Compa 

  

   
11érmo Andrade Ochoa Quito, 6 de Febrero de 1985 

9 Esta Compañía se constituyó por Escritura Pública del 19 
de P"ebrero de 1969 ante el Notario de este Cantón Dr, J. 
Vicente Troya J, bajo el N* 11 del Registro Industrial 
de 8 de Octubre de 1969 a Ts.h1, tomo 100, 

0 

     



PAOLA DE JUN A GENERAL UMIVERSAL DE ACCIOMICTAS DE LA 
COMEON As 

  

      

MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A. CYMCA. 

laucoo da ciudog de Onito, a dos cinco dias de marzo Ye 1997, a 

luz quince horas, en el local de la compañía ubicado en la 

Parñoearicana Norte, EM 6,% se reúnen los accionistas de la 
compañia en Junta Universal, cutandg presente la totalidad 
d.:1 capital  sucial suscrito, y pagado. Sa acepta por 
unimitidad la celebración de esta junta. 

Nucionisztas aciatoantes: 

Guilloroao . Andrade - Ochoa, , propietario de 480 «acciones 
Padgidas. 

Morcadaos Torres de ' Andrade, propietaria de 120 acciones 

fr A Ez 

Fedriaao beruco Kotal c3s propietario de 80 acciones pagadas. 
Yualanda Andrade Torr 28, prupiotaria de 80 acciones pagadas. 

Ricardo Fadrón fyala, propietario de 16 acciones pagadas. 

Untavia Sarmiente Medina, propioctaria de 8 acciones 
arado. : 

Fabián Sarmiento Sarmiento, propietario de 8 acciones 

Pagulaze 

  

   

    

asta tambn l comisario, soñor Fausto Londofa y la 

gurinta Cocilia Ondrade de Borneo. 

cda li juntar elo señor Guillermo  Andrado  Uchoa, 
idoenta, y  acrtia  cuamo  secrotaría la gerenta, Lada. 

Cecilia Andrade de Bermee, de conformidad con los Estatutos 

de La Campabti co. 

  

Bo pone. a conuideración dee la junta el siguiente orden del 

 adminictradoren. 
Girobación de balances del ejercicio económ 

Decisión sobra las perdidas acumuladas y 

2 cicia. 
4 busignación de Froeaidonte, Dorcante y Eomy 

3. Aumento de capital y reforma total de os 

  

   
    

    

  

íco de 1986, 

ilidad del 
      

   

  

sarid. 

CALutos. 

nani dee diz cai istas tiene aobjociunes sobre les temas 

ao tratares y por lo mismo, el orden del día (cs aprobado por 

unanimidad.     
Se deja constancias DE UÚUE NO EXISTE  CONVOGATORIA, por 
cuanto la decición de reunirso cn junta univerntsal se la ha 
tomado con ina hora de anticipación.



casar 
“aby e 0) 

Piura le 

zoecrolaria de la unta y el comisario dan lectura a sue 

ckivos  informas, los mismas que son aprobados y 80 los 

adictas. 

    

   

  

Deo priede aprobar lus balance + 

due la tunit. 

      idos a Cinndderar  Ót 

Parto e 

  

Esspuatla de la pórdid actomaladao, se decide conjugar las 

perdida con la etitidad del ejercicio y la diforencia, $ 
lá uontiene caso utilidades ro tritiddas, 

    
     

As 

10M cs 1 dirt dl cuboro Cuillermao Andrade 

Dolo. cama demas a o la Leda. Doacilia adrede de Boracay, Y 
nr omita ds slo cet Faneto Lotudofasy pu cl perilada que 

Stutos. 

  

  

  

2 aqui Qda a de vaa 

  

autos ls. 

Lo rama din a ls aclaradas do ar dul Docraeto Loy 

        

  

        

3. 3% de judo $ de 10de, + pecenário aumentar e] 

pra IT ac das aidionas de sunros. Infarnina 

Que a 1 dio o aperarito paro revelurisación de 

“pre din tdamadoe quina millumz, y jus La micsotc,      
   

   

    

end cdatoda bulerías el CapA tel Melo cule la 

capartalionación del nit. 

Pra ONE O Ur dy E A Ja sama 

de LUST PULL GAES DONT LENTOS MIL JUERES, de tanera que cl 
capadrl do la. complace Ue CINCO MILLONES DE 

  

    

     

  

  

    

ba cad Ey ld ada ana rar lar rs 

Ludr a a Li Cmos les. Ricca de Padron Ayala, Octavio 

opa AE did, Fstoanr Barmionti Sar cnt, mui er usan 

qlde ho Lacan ¿nde ds cn Sus opciones de alum, y por la 

mba AAA A IL A CHA eno fovor de las accio stas 

    xa zada, vn gar, Uu311leraos. mdrade o Uchioa Y Mt 

Losrtr 140 fur dos Guia cn 

ceca 

autrnearaibiraás da totalidad del 

clara des CALA a EARL 
   

   

    
    

  

laa de la referjaa de entolutos, 01 Frezidente tp al 
ada ira is na roforma 14 

qua LU paisa ld ati tuida en el uo do 

1c nOs naaa actluñlización 4 drid. 

aesideración de la tudta un proyecto de nuevas 
4d os 1eldo y ecfudiado,y pera Der apurada 

paar Litas nta, mi todas Sua Aarilos, y Una copla del 

proyooto eo la ana 

     

     

  

   

Lado 0 dur mimos, 1 

    

   

      

nro do dia odias cil pronidente y a la Gruriento para que 

 



  

    
   

Caco aaa da 
star vanionos 

iO 07 E A 

excritura pertinente, y para que acepten las 
quie pudiora realizar la Superintendencia de 

loz. ntievos  ectatutus, sin que para ella ua 

Maulolcaria la realización de una nueva juntos 

     canada eto motivo de la rounión, siendo la diez y siute 

  

   

     
  

Eofaea. BE PE a dar  loztura del cta rospectiva, la 

cuslo az aprobada por unanimidad ce procede “£ su 

    

   

  

      

  

Sueras par parto los accioni 

: / 

De as Dd Y : a 
eeraadar Turre de Cuco geles     

Lo 

  

Gurentas ón, AT , 
A y 

EAS 
Dn 

Cars. a 

   

    

En mi calidad de Secretaria de la Junta 

ae certifico que la presente es una fiel 

se copia del acta original de la junta 

celebrada el 5 de marzo de 198 %, la 

cual se halla suscrita por todos lgs 

accionistas. : 

Quito, Noviembre 28 de 1988 

EZ 
Lic. Cecilia A. de Bermeo 
SECRETARIA DE LA JUNTA. 

£ = z . 

rl ) ” ” 

aii onto . 
e - - 
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ENSENDAD.= . ccónlazá, - VALE, a ENTRELINEAS.- de 
  

las obligaciones 0uy Le derivgnde la concición df.- 
  

_general.- VALEN. //ENTRETINÉAS.- OYIGA,- VALE .- 
  

-- Z 
Se otorgó ante mí, 

y o MÁ A 

  

g en fé de ello conficro esta  TERCHRA COPIA CERTIA 
  

FICALVA, En Quito, a trece de diciembre de mil nove- 
  

cientos venenta y ocno - A _ 
  

ta E 
Maat, DEE a 
  

Dx. GUST AVO FLORLS UZCATEGUI 
  

NUTARIO NOVENO DET CA TON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

— 

RAZON, = Dandy» ocumyliniento a lo dic, uesto en el ARTICULO 

  

  

SEGUNLO, de la RESULUCIÓN ff B9.1.1.1,00149 de 20 de ene 
  

ro de 1909, dictnda por la SUPERINTINDEYCIA Di CP A TAS 
  

tomé nota de eu A ROBACIUN ni margen de la metríz de la. 

presente escritura de AUMENTO Di CAFITAL Y REFURISA Dh 

ESPATUTOS Di LA CUMP A ÍA "MATERIALES DE C.NSTGUCCION | 

CUITO Sede CIMPAY» == 
        
  

DR, GUSTAVO”, LORz.. USCATAGUI 
  

NOTARIO MYVENQy DeL CANTUN CUITU 
A 

Qt A 
SO a AR A 

rs



Coñ esta feóha queda inunrita bh presante donumento y la fenolu- 

elón rúnsya olento cuerente y nueve del señor Intendente de Cum 

peñíes de Quito, de 20 de enero de 1909, hajo el número 361 del 

Registro Mercantil, towo 120,- Su turó nata ml mergen de la Ing 

oripción número 12 de € de ontubre de 1969, a fa, 41 dul Aegín- 

tra Induetrial, tomo l.- Queda azuhivada la Segunda Copia Certj 
ficada de la Esorituya Pública de Muente de Uspital, Nefermma y 
Codificación de Latatutos de "MATEATALES DE CONITALVOCION QUITO 

8.A, "EVOCA", otorgado el 12 de diulernbre de 1988, ante el No - 

tario Noveno del Cantón, Or. dustava Fleres U,.- Sa de asf cun 

plimiento a lo dispuesto en el Art, tareuro de le citada “esely , 
olón, de conformidad » lo establecido en el Ouarato 733 de 12 - 3 

de egcsto de 1975, publicada en el “egietra OÓfieinl 07% de 19 -= .C , 

de egosta del misma eño.- Se está un,ul Fupartorio tajo ah ab-  .. 
mara 1939,- Quito, a veinte y tras de m11 novenientos + * 

cohente y nueva.» EL REGISTRADOR oo. e    
e dal 

CD, Cuétara Caro Banderas 
REGISTRADOR Maha dll DeL CANTON QUITO    

 



Y 
Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

'“w 

ni 

R 

$51 

$ 

tz 

1 |— 

20 

35 

u 

24 e 

_ pública .- Quito, a 9 de Margo A .- 

man DJagra 
MONDO Ce 

  —_===-705: - Cúmpliende le erdenado per -1 Señor Intendente 

_de Compañías de QUite en sU R sol'ción Ne. 89.1.1.1. 00149 
  

_de fecha 20 de Euere de 1989, temá rasón del aUmento d. ca- 

pital y codificación de satatVios dl MATERIALES DE CONS- 
  

  

TRUCCIONE QUITO 8.4. "CYMGA”, etergade ante el Netarie Neve- 
  

ne el 12 de Dici mbre de 1988, al marg n de la Enoritira 
  

_ds CenstitUción de «sta Compañía de f oha 19 de f-brere de 

1969 

QUito, 7 de marzo de 1989, 
  

  

  

  

_ efi Lario NÓ ne? 

E DOTA ATINA MORENO DE SOLINES 
| NOTARIA SEGUNDA o 

AN 

Dra. Ximena Mora 
ESTARIA — 

, QUITO - ECUADOR EN 

RAZON: «Dando cumplimiento A£ lo dispuesto en el Art.4to, de E, 

A 

sno de Solines y 

  
  

Resolución No.89.1.1.1.00149,expedida por la Superintenden= 

cia de Compaifas el 20 de Eneso de 1.989, tomé nota al margen 

de la matriz de fecha 11 de Septiembre de 1.969, que contienó 

la Aclaratoria que otorga la Compaiía MATERIALES DE CONSTRUQ 

_ CION QUITO 3.4.", de que se aprueba su aumento de capital y 

reforma de estatutos, constante de la prícedente escritura - 

    

      

2 

 


